A los Organismos Nacionales e Internacionales de Derechos Humanos

A los periodistas y medios de comunicación

Al Pueblo de México

     El trabajo, la educación, la libre organización de los trabajadores y la manifestación pública, son derechos fundamentales que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  los acuerdos y tratados internacionales inherentes, firmados y ratificados por el gobierno de este país.

     Tales derechos irrenunciables fueron violados por funcionarios, las corporaciones policiacas del Gobierno del Estado de Jalisco y del municipio de Guadalajara durante la manifestación que realizaban trabajadores de la educación de telesecundarias el día 28 de junio de 2010 en las avenidas Fray Antonio Alcalde y Manuel Ávila Camacho y luego en los cruces de la última avenida y avenida de Los Maestros de la ciudad de Guadalajara, en el lapso de las 11:20 y las 14:30 horas, acción con la que reclamaban por enésima vez al secretario del ramo Antonio Gloria Morales el respeto de los artículos constitucionales 3º y 123 mediante el cumplimiento de las minutas firmadas en el año 2000 y que desconocen diez años después, así como recursos públicos para resolver los siguientes problemas en los centros escolares:

     Construcción de 500 aulas;  personal de apoyo a la educación para 394 escuelas; claves de directivos para 597 planteles y que ahora son provisionales sin la debida retribución salarial; dotación de equipo de cómputo al 95% de las escuelas que no tienen o es obsoleto; construcción y equipamiento de laboratorios en todos los planteles; desayunos escolares para la población estudiantil de las telesecundarias, entre otras, demandas que fueron debidamente notificadas al gobierno de Emilio González Márquez y al Congreso Local el 9 de diciembre de 2009.

¿Y cuál fue la respuesta?

     El desalojo violento e indiscriminado en dos ocasiones de unos trescientos manifestantes en las horas y cruces de las avenidas ya mencionadas, en donde resultaron diversos lesionados al menos dos de gravedad, tal como lo reflejan las notas periodísticas, la amplia cobertura fotográfica que fue publicada desde ese día 28 de junio por la tarde, así como la detención, encarcelamiento y maltrato del profesor del Movimiento de Bases Magisteriales, Arturo Contreras Macías miembro del comité ejecutivo de la sección 16 del SNTE en Jalisco; así mismo, fue incautado en un burdo operativo policiaco el vehículo en donde se trasladaba el equipo de sonido de los manifestantes, la respuesta se resumen en: oídos sordos, represión y cinismo para las justas demandas de los trabajadores de telesecundarias.

     Pese a haberse solicitado a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Jalisco (CEDHJ) un visitador antes de la represión del día 28 de junio de 2010, nadie se hizo presente y ahora esta instancia en lugar de suplir la deficiencia de la queja 6666/2010-IV  intenta cargar la recuperación de las pruebas en los directamente agraviados y ultra personalizar el origen de la represión, cuando ésta fue debidamente planeada y supervisada en su ejecución por altos funcionarios del gobierno estatal, tal como lo prueban los testimonios y las más de 100 fotografías que fueron entregadas a la Dirección de Quejas de ese organismo.

     Estos hechos que de ninguna manera son aislados en Jalisco y que criminalizan de forma clara y contundente la protesta social, trajeron consigo una andanada de muestras de apoyo y solidaridad de ciudadanos, sindicatos y organismo civiles locales y del espectro nacional que lograron liberar al profesor Contreras Macías y sentaron a la mesa a las autoridades con una representación de los trabajadores de telesecundarias, sin embargo, este esfuerzo no fue suficiente y ahora con la vuelta del ciclo escolar las causas que generaron la violenta represión y el desprecio a las justas demandas siguen más vivas que nunca.

     Por ello las organizaciones, colectivos y ciudadanos que firmamos la presente demandamos:

     Solución al pliego de demandas de los trabajadores de telesecundarias

     Mayor presupuesto para atender las demandas y necesidades de los planteles de educción pública desde preescolar hasta la universidad. 

     Que no se criminalice la lucha social en Jalisco y el país. Protestar es un derecho ¡reprimir es un delito!

Atentamente,

Lugar y fecha

Nombre y firma
LE AGRADECEMOS hacer llamamientos a:
Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa 
Presidente Constitucional de la República Mexicana 

Residencia Oficial de los Pinos, Casa Miguel Alemán, Col. San Miguel Chapultepec, C.P.

11850, México DF. 

Tel: +52 55 27891100 +52 55 27891100 Fax: +52 55 527 72 376. 
E-mail: felipe.calderon@presidencia.gob.mx 

Lic. José Francisco Blake Mora
Secretario de Gobernación Federal

Bucareli 99, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06600, México, FAX +52 (55) 5093 34 14.50 93 34 00 E-mail: secretario@segob.gob.mx 

Lic. Arturo Chávez Chávez 
Procurador General de la República. Procuraduría General de la República, 

Paseo de la Reforma nº 211-213, Piso 16, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500, Fax: +52 55 53 46 09 08; + 52 55 27 89 11 13 

E-Mail: ofproc@pgr.gob.mx; wmaster@pgr.gob.mx 

Lic. Emilio González Márquez
Gobernador del Estado de Jalisco

Teléfono: 3668-1800

Dirección: Corona No. 31

Colonia: Centro,

Secretario particular

Correo: raul.monjaras@jalisco.gob.mx
Lic. Tomás Coronado Olmos

Procurador General de Justicia del Estado de Jalisco

Teléfono: 3837-6000 o del exterior (lada sin costo) 01 800 640-9298

Dirección: Calle 14 No. 2567 entre la calle 3 y 5, Zona Industrial, del Sector Juárez, CP 44940, Guadalajara Jalisco.

Colonia: Zona Industrial

Correo: tomas.coronado@jalisco.gob.mx
Con copia a:
Dr. Raúl Plasencia Villanueva 

Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(55) 56 81 71 99, 56 81 81 25 E-mail: correo@cndh.gob.mx 

Lic. Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos Jalisco

Pedro Moreno 1616, Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco, México, CP 44160

Teléfono y fax: (01 33) 3669 11 01

Quejas: (01 33) 3669 11 00

Lada sin costo: 01 800 2018 991

E-mail: cedhj@infosel.net.mx

Dr. José Antonio Guevara Bermúdez 
Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos – SEGOB

Av. Paseo de la Reforma 99 Piso 19 Tabacalera, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 06030, 

Tel: (55) 5551-28-00 (55) 5551-28- Ext: 11863, 

E-mail: jguevara@segob.gob.mx
Sra. Navatea Pillay 
Comisión  de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Fax +52 (55) 5061 6358; E-mail: oacnudh@ohchr.org 

Movimiento de Bases Magisteriales

E-mail: bases.magisteriales@gmail.com
CNTE: direccionpoliticacnte@hotmail.com
